
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INCALSID 
CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los 06 días del mes de Abril del 2017, siendo las 
09h:00, encontrándonos reunidos en la oficina ubicada en el local de la compañía ubicado en la 
Parroquia Ximena Solar No. 8 s/n y Manzana 30 Ciudadela Jacobo Bucaram perteneciente al canton 
"Guayaquil, provincia del Guayas, se encuentran reunidos los señores: SINCHIGUANO DEFAZ ANA 
LUCIA, quien comparece por sus propios y personales derechos propietaria de 20 participaciones y 
SINCHIGUANO DEFAZ ANGEL RUBEN quien comparece por sus propios y personales derechos 
propietario de mil novecientas ochenta participaciones. Las participaciones son de un valor de un 
dólar americano cada una. Preside esta junta la Señora SINCHIGUANO DEFAZ ANA LUCIA en calidad 
de Presidente de la compañía, y actua como secretario el Sr. SINCHIGUANO DEFAZ ANGEL RUBEN 
en su calidad de Gerente de la Compañía. Por encontrarse presente la totalidad del capital social 
de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General Universal de 
Socios amparados para el efecto en lo que establecen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
con el objeto de conocer y resolver el siguiente orden del dia: 

  

1. Conocimiento y Resolucion del Informe de Gerente del Ejercicio Economico 2016 
2. Conocimiento y Aprobacion del Balance General y Estado de Resultados del Ejercicio 

Economico 2016. 
3. Conocimiento y Resolucion del Destino de los Resultados Economicos del Ejercicio 

Economico 2016 
4, Lectura del Acta. 

El orden del dia es aprobado por unanimidad. 

1. Conocimiento y Resolucion del Informe de Gerente del Ejercicio Economico 
2016 
El señor Gerente da lectura a los Informes de Gerente del ejercicio económico 2016, 
mencionando las oportunidades y dificultades dadas en el periodo, hace un breve análisis 
de las razones de la disminución en las ventas, y la afectación directa en el movimiento 
financiero de la empresa, por lo que luego de emitir varios criterios se solicita la aprobación 
del Informe de Gerente respectivo. 

    

RESOLUCION: La moción es aceptada y sometida a votación, siendo aprobada por 
unanimidad.



 

 

 

 

 



 


